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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para un modelo de u tilid a d  por vein te años por "ARMARIO DE M̂ mcRA. 

TRANSFORMABLE EN CAMA" (6s grupo, clase 5!?), a favor de Don Vicen­

te  DE LA FUENTE LA3EK0, del comercio, residente en Vu lladolid , 

c/liiguel Iscar, 19 a l 23-

¿ El ob jeto  de la  presenta invención se relaciona con un

armario de madera transformable en cana, destinado a recoger 

un sommier- durante e l  día, e l  cual, a l sacarle del mueble g i ­

r a  respectivamente an unos ejes en forma basculante, mientras 

$ que por e l otro  lado l le v a  dos patas p legab les, que permitan

dar estab ilidad  a l sommier an su posición extendida.

E l armario de re feren c ia  presenta además la  novedad de 

que la  caj,a del mismo puede ser colocada en posición  v e r t ic a l 

d horizon ta l, a cuyo e fec to  hay previstos unos taladros para 

10 le  colocación de unos pies da madera, preferentemente a modo

de bola o de o tra  forma, resultando que en la  posición  v e r t i­

ca l se dispone de un espacio para la  recogida del sommier du­

rante e l  día, y en forma yuxtapuesta a la  izqu ierda, hay pra-
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la s  patas ¿  son desplegadas, formando todo e l lo  un sostén sólido 

para una cama estab le. Ahora bien, estando e l  mueble en su posi­

ción horizon ta l, la  parta de dentro del sommier g ira  en los e jes  

4, mientras que los extremos de éste se sostienen en las patas j?, 

que pueden disponerse, bien longitudinalmente ó lateralmente a l 

sommier para conseguir la  estab ilidad  de la  cama.

La d isposición de la s  c o r t in il la s  ó de las puertas norma­

le s  no necesita aclaración alguna, por ser de tip o  corriente y 

conocido.

Este armario-cama es susceptible de ser construido en forma 

económica y a la  par e s té tic a , a s í como mueble de lu jo , según se 

desee, cumpliendo siempre con su cometido en cualquiera de sus 

ejecuciones.

¿e declara que e l  ob jeto de este modelo da u tilid a d  es 

nuevo en EspaRa, con la s  sigu ientes

1 . -  Armario de madera transformable en capa, caracterizado 

porque alberga un sommier con su ropa de cama correspondiente, 

comprendiendo e l  mueble un juego de e jes  dispuesto lateralmente 

en a l mismo, lo  que permite bascular e l sommier hacia afuera de 

aquél, mientras que la  o tra  extremidad del sommier va sostenida 

sobre patas p legab les, y disponiéndose en la  parte la te ra l del 

mueble unos cajones para guardar e fec to s  ó prendas de v e s t ir ,

y yendo finalmente p rov isto  da unos p ies amovibles, para coloca­

ción del mueble en posición  v e r t ic a l.

2. -  Armario de madera transformable en cama, según la  r e iv in ­

dicación an terior, caracterizado porque en la  pared derecha del
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v is to s  unos huecos para guardar ropa u otros a fectos domésticos, 

mientras que, a l  acoplar los  p ies del aiiutrio lateralm ente, o sea 

en su posición  horizon ta l, lo s  huecos pueden se rv ir  da l ib r e r ía  

o análogo.

La parte delantera del armario l le v a  unas c o r t in il la s  para 

tapar e l  conjunto del mueble, o bien unas puertas normales, segdn 

se desee.

En e l  caso p rev isto  de que a l mueble sea colocado en su 

forma horizon ta l, e l  sommier g ira rá  en forma basculante sobre 

unos e jes  dispuestos en e l techo y en e l fondo, respectivamente, 

de l armario, y  con d isposición de dos patas p legables en los 

extremos del sommier, da modo que éste quedará dispuesto en fo r ­

ma estab le, a l sacarle de su posición  de raposo dentro ¿s i arma­

r io .

En a l dibujo adjunto se ilu s tra  a l ob jeto de asta invención, 

representando 1 e l  mueble o armario; 2 es e l  sommier en su posi­

c ión  da recogida dentro del armario; son lo s  a jas de g iro  para 

la  posición  v e r t ic a l del mueble; 4 son lo s  e je s  da g iro  para e l 

sommier en la  posición  horizon ta l de éste ; son la s  patas plega­

b les  del sommier; 6 es un cajón o hueco para recoger zapatos u 

otros e fec tos ; 2  ss un. espacio para guardar prendas o análogo;

8 son lo s  p ies del mueble puesto éste en forma v e r t ic a l,  y  2. son 

lo s  o r i f ic io s  para la  colocación de lo s  p ies  del armario en su 

posic ión  horizon ta l.

Los e fec tos  de cama, ta le s  como colchón, mantas, sábanas 

y almohada, se acoplan a l  sommier mediante unos tiran tes  o aná­

logo , con ob jeto da que e l  conjunto quede sólidamente unido a l 

sommier.

A l serv irse  del mueble puesto en eu forma v e r t ic a l,  se 

saca e l  sommier, cuya cabecera g ira  en los  e je s  mientras que
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muebla hay practicados cuatro o r i f ic io s  para colocación de los 

p ies amovibles y colocación del armario en posición  horizontal, 

sirviendo en asta caso la  parta superior del mueble da lib re r ía , 

mientras que en e l  fondo y en e l  techo, respectivamente, de óste 

se disponen dos a jes , en lo s  que bascula e l  sommier, yendo pro­

v is ta s  la s  extremidades ex te rio res  de óste da unas patas plega­

b les para su sostón.

3 .-  E l modelo de u tilid a d  cuyo p r iv i le g io  se s o lic ita  por 

ve in te años para üspaña y sus dominios, deberá recaer por 

"ARMARIO DK MAÜKKA TRAnSFORiAABLE RB CAMA" (6e grupo, clase 55)* 

segiín se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria, que cons­

ta  de cuatro hojas fo liadas y mecanografiadas por una so la  cara, 

y se ilu s tra  con lo s  dibujos que a - la  misma se acompañan.

Madrid, 19 de Septiembre de 1946.

pp i Vicente de la  Fuente Ladero
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